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                             Comunidades Especiales 
Procedencia de los fondos 

Los fondos necesarios para desarrollar el Programa ExpresArte a todo rincón se consignan en el Presupuesto General de Gastos del Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico.

CEE-SA-08-9350

	Vigencia de los Proyectos

	Desde la formalización del contrato

	hasta  junio de 2009

	


SUJETO A LA APROBACIÓN DE FONDOS
____________________________________________________

Las solicitudes hechas a mano, incompletas o en otro formulario de solicitud se considerarán descalificadas y sin derecho a reconsideración.

Personal de la Oficina de Apoyo a las Artes está

disponible para ayudar o facilitar la información  que contiene esta guía a personas con impedimentos, según lo define la Ley ADA.  También podrá solicitar una versión de la misma en letra agrandada.

Para ampliar o aclarar la información contenida en esta guía, 
favor de comunicarse con la 

Oficina de Apoyo a las Artes. 

Programa ExpresArte a todo rincón
 Instituto de Cultura Puertorriqueña. 
El ICP, la Oficina de Apoyo a las Artes y al Quehacer Cultural,  ni el Programa ExpresArte a todo rincón discriminan por razón de sexo, raza, edad, origen étnico, niveles de ingreso o educación, credo, nacionalidad, impedimentos físicos, mentales o de otro tipo o por patrones sociales, políticos o culturales.
Teléfonos: (787)  724-0700  Exts.  4257 y  4405 / 787-724-3210

Facsímil: (787)  722-2033

Correo-e:  aartes@icp.gobierno.pr
Dirección física: Edificio del Antiguo Asilo de Beneficencia, Calle Norzagaray (final), 
Viejo San Juan 

APARTADO 9024184
        SAN JUAN, PUERTO RICO            
00902-4184
Visite el Portal Cultural de Puerto Rico en:   http://www.icp.gobierno.pr
T A B L A    D E    C O N T E N I D O

INTRODUCCIÓN: Misión, metas y objetivos del Programa ExpresArte a todo rincón
¿QUIÉNES PUEDEN SOLICITAR?
· En las Comunidades Especiales 
· Artistas, Humanistas y Organizaciones Artísticas y Culturales (Ver la Guía  para la Incorporación de  Artistas, Humanistas y Entidades Artísticas y Culturales).
¿QUÉ SE AUSPICIA?

· Proyectos para la Creación de Nuevos Públicos o Educación en las Artes
· Proyectos de Autogestión
· Ayudas Económicas 
TIPOS DE PROYECTOS QUE SE AUSPICIAN

¿QUÉ NO SE AUSPICIA?

¿QUÉ GASTOS SE PAGAN CON EL AUSPICIO?

· Honorarios
· Materiales y accesorios de instrucción
· Ayudas Económicas 
PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR SOLICITUDES

· Artistas, Humanistas y Entidades Artísticas y Culturales
· Comunidades Especiales y Grupos
REQUISITOS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE  SOLICITUD DE PROYECTOS 

PASOS PARA DISEÑAR EL PROYECTO EN LA COMUNIDAD 

· Asistir a orientaciones 
· Comité de planificación

· Sondeo de intereses

· Reunión de planificación

· Plan de trabajo

· Selección del proyecto

· Criterios 
· Local o espacio para taller
· Materiales y accesorios de instrucción
· El o la  Enlace Comunitario
· Participantes
· Informe final y Sistema de evaluación
ESTRUCTURA  DE  LOS  PROYECTOS

· Talleres o actividad cultural para el grupo de participantes

· Otros talleres para el desarrollo de la organización o la comunidad
· Participación de la comunidad  

· La organización  anfitriona

· Comité de planificación

· Artistas y humanistas

· El o la Enlace Comunitario 
PROCESO ADMINISTRATIVO DE CADA PROYECTO

· Directorio de Proyectos

· Recepción y Evaluación de Solicitudes de Comunidades 
· Proceso de aprobación 

· Notificar por escrito

· El Contrato y el Acuerdo

· Orientaciones

· Evaluaciones 

· Forma de pago

· Pareo 

· Reconocimientos 
· Informe Final

FORMULARIOS PARA COMPLETAR 
· Solicitud de Auspicio de Proyectos

· Acuerdo colaborativo entre la organización comunitaria, el/la artista o humanista u organización artística o cultural  y la entidad comunitaria

· Junta de Directores de la organización comunitaria

· Lista de los miembros del Comité de Planificación 

· Certificaciones

· de aceptación 
· de autorización para la divulgación de información

· de no conflicto de interés 
· para representar a la organización o resolución corporativa
· de Contribuciones en Género
· de aprobación de uso de instalaciones físicas donde se desarrollará el proyecto.
· Formulario de presupuesto sugerido

· Lista de materiales con cotizaciones
· Hoja de cotejo de entrega de documentos para la solicitud de la Comunidad Especial 
INTRODUCCIÓN 

El Programa ExpresArte a todo rincón, adscrito al Instituto de Cultura Puertorriqueña, actualmente forma parte de los componentes de la Oficina de Apoyo a las Artes y al Quehacer Cultural. 

Inicialmente fue creado mediante la orden ejecutiva OE-2002-76 aprobada el 19 de diciembre de 2002, como respuesta a la Ley 1 del 1ero de marzo de 2001, conocida como Ley para el Desarrollo Integral de las Comunidades Especiales de Puerto Rico. El objetivo fundamental de esta orden fue desarrollar un programa dirigido a llevar y a hacer accesible a las comunidades especiales la semilla y los frutos  de la gestión cultural por la cual se manifiesta el genio creador del pueblo puertorriqueño, así como promover en estas comunidades especiales el disfrute de diversas y amplias manifestaciones de la cultura universal. 

Para ofrecer continuidad a los trabajos ya gestados mediante la orden, se crea el Programa ExpresArte a todo rincón adscrito al ICP, en virtud de la Ley 363 de 16 de septiembre de 2004.

La visión del Instituto de Cultura Puertorriqueña es la de promover a Puerto Rico como eje de la producción en la industria cultural, incluye tanto el respeto a la creación formal, como el surgimiento de nuevos grupos artísticos y culturales independientes.  De esta manera la cultura se convertirá en parte integral del desarrollo económico del País y hará accesible su oferta a toda la familia puertorriqueña, promoviendo la toma de conciencia de los valores y del lugar que ocupa nuestra cultura en el ámbito universal, sin olvidar nuestro pasado ni negando nuestras raíces.

ExpresArte a todo rincón ofrece una variedad de talleres y actividades culturales las que se realizan en, por o para las Comunidades Especiales. Las iniciativas se desarrollan en conjunto con el sector público, el sector privado y  la sociedad civil, promoviendo la autogestión, el apoderamiento comunitario y la erradicación de la pobreza. Llas actividades facilitarán el desarrollo cultural y  socioeconómico de la gente, mejorando así la calidad de vida en estas comunidades.

La misión de ExpresArte a todo rincón es conservar, enriquecer y divulgar los valores culturales del pueblo de Puerto Rico en las comunidades especiales del país.
Su meta es mejorar la calidad de vida de las comunidades especiales a través de las expresiones y manifestaciones, artísticas, humanistas y culturales de diversa índole. .
Los objetivos que persigue lograr el Programa son los siguientes:   

1. Divulgar y fomentar los valores culturales del pueblo de Puerto Rico.
2. Promover experiencias creativas a través de talleres y actividades culturales que fortalezcan y desarrollen la autogestión cultural en las comunidades.
3. Exponer a los sectores poco privilegiados de nuestra población a experiencias creativas que abarquen la cultura, tanto en sus  manifestaciones populares como en las más sofisticadas.
4. Proveer experiencias culturales y educativas que enriquezcan las vidas de cada participante y les capaciten para desenvolverse socialmente de manera creativa y  productiva.
5. Generar destrezas sociales positivas a través de las artes.
6. Contribuir a la formación de nuestro pueblo a través del arte, la creación y la búsqueda de modos de expresión.
7. Estimular y desarrollar en nuestro pueblo nuevas formas de relacionarse con su entorno, de crear y de generar nuevas propuestas para mejorar la calidad de vida en Puerto Rico.
8. Promover el desarrollo de microempresas para mercadear los productos derivados de los talleres y otras actividades generando así, tanto empleos directos como indirectos.

¿QUIÉNES PUEDEN SOLICITAR?

·  En las  Comunidades  Especiales 
· Agrupaciones u organizaciones  sin fines de lucro,  con base en  Comunidades Especiales  e incorporadas en el Departamento de Estado de Puerto Rico. 

·    Residentes interesados en desarrollar sus destrezas culturales y artísticas en beneficio de la comunidad.  (Deberán solicitar a través de una organización  de su propia comunidad).
·  Artistas, Humanistas y Organizaciones Artísticas y Culturales ( Directorio)
· Artistas y Humanistas con ciudadanía americana o con residencia permanente legalmente admitida y  que hayan residido en Puerto Rico por un período ininterrumpido de 12 meses. Podrán ser residentes o no de las comunidades.
· Organizaciones artísticas sin fines de  lucro incorporadas en el Departamento de Estado de Puerto Rico, con interés en desarrollar talleres y otras actividades culturales en o para las personas de las Comunidades Especiales, de acuerdo con los objetivos, enfoques y otras especificaciones en estas guías. Las organizaciones podrán estar ubicadas o no dentro de la comunidad especial. 
¿QUÉ SE AUSPICIA? 
Se auspiciarán proyectos en las diferentes disciplinas de las artes, tales como artes plásticas (pintura, mosaico, serigrafía, escultura, artes gráficas etc.) teatro, danza, música, literatura, artesanías, medios de comunicación, interdisciplinarios; y de las humanidades, como son charlas educativas, investigaciones, desarrollo de un proyecto conjunto con museos, y otras que se orienten hacia  uno de los siguientes enfoques:
· Creación de Nuevos Públicos o Educación en las Artes: Actividades que  permitan a los residentes de las Comunidades Especiales familiarizarse con  medios, disciplinas y expresiones artísticas que  no  hayan estado antes a su alcance.  A través de estas actividades,  se promoverá el desarrollo de destrezas que permitan utilizar las artes como herramienta  para enfrentar, de forma creativa y educativa, la diversidad de la vida diaria. 

· Proyectos de Autogestión que constituyan un medio para el fortalecimiento comunitario a través del desarrollo socioeconómico y cultural de la comunidad.

· Ayudas Económicas para sufragar la capacitación de residentes en las Comunidades Especiales interesados en   fortalecer sus destrezas culturales y artísticas  en beneficio de la comunidad.  También se apoyará la participación de los residentes en eventos que les permitan disfrutar y participar de actividades artísticas, humanísticas y culturales.
TIPOS DE PROYECTOS QUE SE AUSPICIAN 
· Proyectos que promuevan la participación de la comunidad en general, incluyendo niños, personas con impedimentos y ciudadanos de edad avanzada, en actividades artístico-culturales en o fuera de la comunidad.  

· Proyectos que promuevan la capacitación o el desarrollo de destrezas que suplan fuentes de financiamiento propio a través de proyectos de arte, humanísticos o culturales. 

· Actividades que promuevan la creación de nuevos públicos o la educación en las artes para el  disfrute y desarrollo de los residentes de la comunidad.
· Proyectos que potencien el valor económico de las artes y la cultura hacia la autogestión como instrumento para el desarrollo sustentable.

· Apoyo económico dirigido a personas que hayan demostrado interés o talento en las artes o las humanidades con el propósito de financiar su capacitación artística y cultural y que resulte en beneficio de toda la comunidad. 
· Otros proyectos para Comunidades Especiales que se relacionen con cualquiera de los  temas mencionados aunque  no estén incluidos en el Directorio. En este caso el/la artista deberá cumplir con los requisitos para ser  parte del Directorio.
· Tendrán prioridad comunidades que no hayan recibido servicios de ExpresArte a todo rincón y proyectos de continuación  autónomos que estén administrados totalmente por la comunidad. 
¿QUÉ NO SE  AUSPICIA?
· Actividades con fines de lucro o comerciales, sectarias o políticas. 

· Compra, construcción permanente o renovación de instalaciones físicas.
· Gastos de dieta y millaje  a los artistas-talleristas.
· Equipo.

· Material y accesorios  de instrucción cuyo costo exceda de $200.00 por unidad, salvo que la comunidad tenga para completarlo. 
· Solicitudes de artistas, organizaciones o agrupaciones que hayan incumplido  con los requisitos de subvenciones otorgadas anteriormente por la Oficina de Apoyo a las Artes u otros  Programas del ICP. 

· Solicitudes de individuos que a su vez presidan organizaciones o agrupaciones que estén sometiendo otras propuestas.
· Propuestas sometidas por un individuo y cuyo contenido demuestre provenir de una organización o agrupación que no cumpla con los requisitos establecidos en esta guía.
· Más de una propuesta por comunidad  por periodo de convocatoria. 

· Propuestas para gastos de mercadeo que no estén relacionados directamente con el proyecto propuesto.
· Propuestas para recaudación de fondos, reducir déficit, constituir reservas de efectivo o  fideicomisos.
· Actividades puramente recreativas, copias o de imitación o Talent Shows.
· Propuestas para actividades sociales, gastos de entretenimiento, recepciones y gastos relacionados: arreglos florales, regalos, agasajos, caterings, refrigerios, premios, etc.

· Propuestas de organizaciones que funjan como sombrillas o endosen a otra organización.
¿QUÉ GASTOS SE PAGAN CON EL AUSPICIO?

· Honorarios del Artista Residente a razón de $40.00 por hora, por un mínimo de 40 horas hasta un máximo de  80 horas según establecido en el Directorio.  

· Materiales y accesorios de instrucción para el desarrollo del proyecto, según establecido en el Directorio.   (lo que había aquí debe estar en la convocatoria de artistas)- 
· Ayudas económicas hasta un máximo de $1,500.00 para cubrir parte de las necesidades artísticas y culturales de los y las residentes en las CE para:

· Matrícula de inscripción a eventos, cursos o talleres
· Creación de una obra de arte

· Transporte aéreo o terrestre fuera de Puerto Rico para asistir a eventos de capacitación o para representar a Puerto Rico en eventos de reconocida importancia

· Pagar parte de los gastos de exhibiciones o presentaciones de obras de arte
· Pagar por asistir a eventos artísticos y culturales de reconocido mérito

·  Recibir una función  en la comunidad

PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR  SOLICITUDES
1. Los Artistas, Humanistas y Entidades Artísticas y Culturales que  interesen  participar en el Programa  someterán  sus  proyectos para evaluación a través del Formulario de Solicitud  de Incorporación al Directorio de Artistas, Humanistas y Entidades Culturales.  Las Comunidades Especiales   seleccionarán los proyectos a través de éste Directorio. 
2.   En las Comunidades Especiales, una organización  debidamente incorporada en el Departamento de Estado del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, realizará un sondeo de los intereses artísticos y culturales, para seleccionar un proyecto de ese Directorio.  Más adelante, coordinarán con el o la artista su disponibilidad para las fechas interesadas, y someterán la Solicitud de Auspicio contenida en esta Guía a ExpresArte a todo rincón, la que se acompañará con los documentos requeridos.  El personal de ExpresArte a todo rincón revisará la documentación y, de estar completa apropiadamente, se procederá a aprobar  la solicitud.    (Reescribí estos párrafos.)

REQUISITOS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN  DE

SOLICITUD DE PROYECTOS

1. Un requisito general  imprescindible para los solicitantes es que deben, según sea el caso, 
a. provenir de una comunidad especial o
b. dirigir su proyecto hacia los residentes de una CE, aunque el proyecto no se desarrolle directamente en una de ellas o
c. desarrollar su proyecto en una comunidad especial 
2. El grupo o individuo solicitante deberá canalizar su solicitud a través de una entidad comunitaria incorporada.
3. La Comunidad Especial tiene que estar incluida en el inventario de comunidades especiales,  según lo establece la Ley 1 del 1ero. de marzo de 2001, denominada como Ley para el Desarrollo Integral de las Comunidades Especiales de Puerto Rico. (Este inventario estará disponible en la Oficina de Apoyo a las Artes para uso de referencia).
4. Las agrupaciones u organizaciones comunitarias de las Comunidades Especiales acompañarán la Solicitud  de Proyecto con los  documentos requeridos.  Solicitudes incompletas no serán consideradas. 
5. La entidad deberá cumplir con las leyes y reglamentos establecidos por el Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico con  respecto a los requisitos previos a la formalización de contratos con entidades gubernamentales, la Ley ADA y cualquier otra ley estatal o federal que aplique.
6. La entidad deberá contar con una porción de recursos para contribuir al proyecto a modo de pareo.
7. Participar de la reunión  de orientación. No se recibirán   propuestas de comunidades  o individuos que  no estén  presentes. En esta reunión  se entregarán los formularios de propuesta. 
a. Se coordinará una serie de reuniones para la entrega de guías y para orientación para la presentación de los proyectos. En estas reuniones se proveerá información y documentación a los  representantes de las organizaciones comunitarias sobre el sondeo de intereses y sobre todos los aspectos del inicio del proyecto. 

b. A  lo largo del proyecto se ofrecerá orientación  y otros talleres sobre  temas que  promuevan  la autogestión comunitaria, según necesidad.
8.  Por lo menos el Comité, debe comprometerse a  participar en los talleres de desarrollo  de la organización  que se   ofrezcan.  
PASOS  PARA DISEÑAR EL PROYECTO EN LA COMUNIDAD

1. Asistir a la reunión de orientación y recibir las guías.
2. Comité de planificación: Es imprescindible que la organización comunitaria cree  un comité con miembros de la comunidad que ayudará en la planificación e implantación del proyecto. (Ver detalles más adelante bajo en ESTRUCTURA DEL PROYECTO).
3. Sondeo de  intereses: El Comité debe realizar, previo a la presentación de la solicitud, un sondeo en la comunidad  que le permita identificar en qué  disciplina artística está más interesada la comunidad. Con  esta información se seleccionará un proyecto de los  incluidos en el Directorio  de Proyectos Disponibles. 
4. Reunión de planificación: Se requiere que antes de iniciar el proyecto, se lleve a cabo una reunión de planificación entre el Comité de Planificación de la comunidad anfitriona, y el o la artista  para discutir la disponibilidad de tiempo, espacios donde se va a trabajar,  los objetivos a lograr y el plan e itinerario de trabajo.
5. Plan de Trabajo: Este será el vehículo para el proceso de enseñanza-aprendizaje. Es imprescindible que se establezca  desde el principio, con un enfoque  principal del proyecto, ya sea la creación de nuevos  públicos, autogestión o ayuda económica, y que se prepare un plan de trabajo para  asegurar su cumplimiento. 
6. Selección del proyecto: Sólo se permitirá la participación de un  proyecto por comunidad simultáneamente. La comunidad interesada en servir como anfitriona de un  proyecto de  ExpresArte a todo rincón seleccionará  el mismo, del Directorio de Proyectos de Artistas, Humanistas y Entidades Artísticas y Culturales (disponibles para que las Comunidades Especiales seleccionen y desarrollen sus proyectos) que acompaña esta guía o  propondrá un recurso o proyecto local que cumpla con los  mismos requisitos. Si el artista  es de la comunidad o seleccionado por ésta,  deberá  solicitar a ExpresArte a todo rincón su incorporación al Directorio de Proyectos…, cumpliendo así con los requisitos establecidos. 
7. Criterios que debe tomar en consideración la comunidad al seleccionar el  Proyecto y al  Artista:

· Necesidad o preferencia expresada por la comunidad en el sondeo
· ¿Cómo, la selección de este proyecto o artista, potenciará el desarrollo de las artes y la cultura entre los y las  participantes?
· ¿Cuál será el impacto de  esta actividad en la comunidad en general?

· Disponibilidad del artista para trabajar  en esta comunidad y los días y horas  que  la comunidad interesa

8. Local o espacio para taller: La comunidad  anfitriona proveerá un lugar o espacio seguro en el que los y las participantes del proyecto puedan trabajar de forma continuada y segura así como exponer o presentar sus trabajos finales. Además, deberá proporcionársele un lugar seguro de almacenamiento para el equipo o materiales, u otro espacio que pueda necesitar el artista.  Las actividades podrán ser  desarrolladas y  presentadas en locales de la organización comunitaria u otras agencias, entidades u  organizaciones facilitadoras en la comunidad. El costo del local puede ser parte del pareo requerido.
9. Materiales y accesorios de instrucción:  ExpresArte a todo rincón asumirá el total inicial de los costos de materiales y accesorios de instrucción para el proyecto. Sin embargo, si  se necesitara algo más de lo que originalmente se incluyó en el presupuesto del proyecto, la comunidad lo aportará. Estos costos serán incluidos en el Informe Final.  La organización comunitaria anfitriona deberá   conseguir   apoyo económico para cubrir parte de los costos del taller si quiere continuar  más allá del proyecto financiado por ExpresArte a todo rincón.  El Programa podría  contribuir parcialmente a este  nuevo proyecto por corto tiempo.
10.  El o la Enlace Comunitario: Es requisito que por lo menos un  representante de la organización comunitaria esté presente en el lugar del  proyecto durante todo el tiempo que dure el mismo.  Esta persona  será responsable de proveer acceso al local, tomar  asistencia,  facilitar al artista  las condiciones necesarias para el desarrollo del proyecto, incluyendo el número de participantes anticipado. También  ayudará a resolver cualquier situación que surja en el proceso del taller. Será  el enlace entre la comunidad, ExpresArte y el/la artista, o humanista. 
11. Participantes: La organización comunitaria anfitriona procurará la amplia participación de los residentes en las actividades relacionadas con el proyecto y en aquellas que se desprendan de éste.  La selección de los y las participantes de este  grupo debe hacerse sobre los siguientes criterios: 

a. residentes  que soliciten participar

b. un mismo grupo que se reúne siempre 

c. representantes comunitarios que muestren interés en trabajar  con el grupo 

Al seleccionar a las personas  que vayan a participar en el proyecto, la  Organización   Comunitaria deberá procurar que sea un grupo representativo de residentes  que demuestren genuino interés en el arte, las humanidades y sus manifestaciones, que deseen integrar la cultura como herramienta de desarrollo comunitario, o de otra parte, residentes que deseen  fortalecer algunas áreas  en su desarrollo artístico y cultural
12. Informe Final y Sistema de Evaluación:   El proyecto estará sujeto a evaluación  y ExpresArte a todo rincón facilitará este proceso  proveyendo orientación a los y las participantes y documentos para ello, asegurándose de que se completen en todos los casos.  Al final del proyecto, la comunidad  y el artista presentarán además de una actividad final  (concierto, obra de  teatro, exposición, según sea el caso), un informe completo y detallado, narrativo y estadístico, donde se expongan los objetivos, logros beneficios alcanzados y dificultades superadas por los estudiantes y la comunidad, así como  las  proyecciones para continuar.

ESTRUCTURA DE  LOS  PROYECTOS
A los proyectos se les ha dado una estructura capaz de promover el desarrollo exitoso del mismo. Los componentes ofrecen suficiente flexibilidad para responder adecuadamente a las necesidades de la comunidad, manteniendo la excelencia  artística y educativa.  Todos los proyectos deben incluir los siguientes componentes:

Talleres o actividad cultural para el grupo de participantes: El Proyecto seleccionado consistirá en un taller  artístico o una  actividad educativo-cultural que cumpla con alguno de los enfoques detallados en la sección ¿QUÉ SE AUSPICIA?”
Otros talleres para  el desarrollo de la organización:  Se explorará con los  miembros de la organización, participantes del taller  y otros residentes interesados  la necesidad de  ofrecer otros talleres y actividades  conducentes a  fortalecer la capacidad de la comunidad  para que continúe realizando actividades artísticas y  culturales por cuenta propia. Una  vez identificadas esas necesidades, que pueden ir más allá de las artísticas y culturales, ExpresArte a todo rincón coordinará con sus propios recursos, con la Oficina de Comunidades Especiales  (OCE), con otras agencias y otros recursos  el ofrecimiento de orientación y otros apoyos necesarios. 
Participación de la comunidad: Los y las artistas residentes y la organización  anfitriona  involucrarán a miembros de la comunidad (niños, padres, madres, jóvenes, miembros de la junta, comerciantes, envejecientes, personas con  necesidades especiales, entre otros) en actividades relacionadas con el proyecto.  Entre éstas pueden considerarse las presentaciones, charlas a los padres y madres, exhibiciones y/o presentaciones a otros miembros o grupos de la comunidad, viajes educativos, entre otros. De esta manera las demás  personas de la comunidad podrán entender el valor de las artes en la sociedad y apoyar iniciativas como ésta, sintiéndose y convirtiéndose en parte del proceso mismo, aunque  no sean los recipientes directos de un taller. 

La organización anfitriona es responsable de coordinar e implantar el proyecto y como tal deberá:
· Integrar el taller dentro de su plan de desarrollo comunitario

· Contar con un Comité de Planificación.

· Designar una persona como enlace comunitario 
· Proveer a la persona enlace tiempo para la planificación e implantación del proyecto.

· Entender y asumir el concepto del proyecto a cabalidad.

· Respetar el talento, el tiempo y la individualidad del artista o humanista y hacerle sentir que es  bienvenido en la comunidad.

· Asegurarse de que suficientes residentes de la comunidad se matriculen  en el proyecto 

· Proveer un espacio específico, cómodo y seguro para que el/la artista  o humanista trabaje con los/las participantes.

· Mantener documentación de todo lo relacionado con el proyecto (hoja de asistencia del artista y los/las estudiantes, hojas sueltas, recortes de periódico, fotos, vídeos, etc.).

· Hacer los arreglos pertinentes en el calendario de actividades de la comunidad para que le permitan al artista-humanista  llevar a cabo las actividades del proyecto sin mayores tropiezos.

·  Promover la asistencia y puntualidad de las participantes. 

Comité de Planificación: Es imprescindible la creación de un Comité de Planificación que ayudará en la planificación e implantación del proyecto.
· Recomendamos que el Comité esté constituido por: 

1.  Presidente/a de la organización

2.  Persona Enlace Comunitario

3.  Coordinador/a de  la Oficina de Comunidades Especiales
4.  Representante de los participantes

5.  Además, se puede invitar a participar como miembros del Comité a otras  personas de la comunidad, de instituciones culturales, gubernamentales y privadas que  puedan aportar al programa: iglesia, escuela, cooperativa, etc.

· El Comité de Planificación será responsable ante la organización  comunitaria y tendrá a su cargo la tarea de ayudar en la coordinación del  proyecto, en la búsqueda de los recursos necesarios y en la evaluación y radicación de informes.
Artistas  y Humanistas: El/la artista o Humanista, además de motivar al participante a hacer uso de su imaginación y creatividad a través de su disciplina, debe:
· Planificar las actividades del proyecto junto con la persona Enlace Comunitario 

· (coordinación de  horario, espacio, actividades, etc.).

· Ser puntual en su asistencia a la actividad. En caso de tener que ausentarse debe notificarlo con anticipación a la Persona de Enlace Comunitario. A su vez,  esta persona, debe notificarlo a los/las   participantes y a  ExpresArte a todo rincón en la  Oficina de Apoyo a las Artes. Recordemos que somos parte de un proceso para reforzar actitudes responsables, positivas y asertivas en nuestros participantes.

· Servir como recurso para la comunidad durante la actividad o proyecto.

· Crear actividades donde se involucre a otros miembros de la comunidad.

· Respetar la estructura y el sistema de funcionamiento de la comunidad.

· Comunicar cualquier problema que surja a la Persona Enlace Comunitario y al Coordinador/a de Actividades de ExpresArte a todo rincón. 

· Apoyar a la Persona Enlace Comunitario  en las diferentes gestiones que tengan que ver con el proyecto.  
El Enlace Comunitario facilitará la comunicación entre el artista, la comunidad y  ExpresArte a todo rincón.  Sus responsabilidades como enlace son:

· Asegurarse de que suficientes residentes de la comunidad se matriculen, en coordinación con los demás miembros del  Comité de Planificación.  

· Hacer los arreglos pertinentes en el calendario de actividades de la comunidad, en coordinación con los demás miembros del  Comité de Planificación, para que le permitan al  artista/humanista llevar a cabo las actividades del proyecto sin mayores  tropiezos. 

· Asegurarse de que todos los documentos sean completados y enviados a tiempo a ExpresArte a todo rincón
· Servir de anfitrión al artista/humanista durante el tiempo que transcurra el proyecto.

· Presentará y orientar al/la artista sobre la comunidad
· Facilitar la  seguridad de los participantes, los artistas y los materiales

· Facilitarle al artista el acceso al lugar escogido para el desarrollo de los talleres.

· Facilitarle al  artista su interacción con los  otros miembros de la comunidad y entidades de apoyo.
· Participar de la  evaluación de  los talleres 
· Verificar que la esta evaluación se incluya con el Informe Final. 

· Proveerle a   ExpresArte a todo rincón copia de los trabajos de los participantes. 
· Participar de la redacción, junto con el artista y la organización comunitaria,  del Informe Final del proyecto.
· Tomar y entregar las hojas de asistencia originales con su firma y  la  del/la artista/humanista. Tanto la organización  como el/la artista/humanista se quedarán con copia.  

· Acompañar el Informe Final con evaluaciones, hojas de asistencia, fotos, vídeos, hojas sueltas, programas, recortes de periódico, reseñas, catálogos, grabaciones y otros.
Los Enlaces  Comunitarios, la Organización Comunitaria y el Comité de Planificación son responsables  del desarrollo del proyecto  en su totalidad. En la práctica, esto se canaliza  a través de la Persona que sea Enlace Comunitario.
PROCESO ADMINISTRATIVO DE CADA  PROYECTO
1. Directorio de Proyectos de Artistas, Humanistas y Entidades Artísticas y Culturales: Se abrirá una convocatoria para la recepción, evaluación e incorporación de proyectos artísticos o humanísticos al Directorio.
2. Recepción y Evaluación de Solicitudes de Comunidades presentadas por convocatoria: La solicitud presentada por cada comunidad en las fechas estipuladas, será evaluada  por  el equipo de trabajo de ExpresArte a todo rincón para verificar que se haya presentado como se establece en la Guía. Para ello, se tomará en cuenta que la propuesta:
a. esté presentada en el Formulario de Solicitud, a maquinilla  o computadora y que contenga todos  los formularios y  documentos complementarios.
b. evidencie la formación y participación del Comité de Planificación en el proceso de diseño y su disponibilidad para implantación.
c. establezca que el proyecto se fundamente en los hallazgos de  necesidades o preferencias de la comunidad.
d. garantice una matrícula en armonía con el proyecto seleccionado.
e. garantice la disponibilidad de un local apropiado para la actividad.
f. confirme la disponibilidad del artista, humanista o de la entidad cuyo proyecto haya sido seleccionado.
3. Proceso de aprobación: Luego de esta evaluación, se coteja la disponibilidad con el/la artista o humanista y se autoriza el  proyecto.   
4. Se procede entonces a notificar por escrito a la organización, al artista o humanista  y se comienzan los trámites administrativos en el ICP para formalizar el contrato o acuerdo de ayuda económica. Éste se  formalizará con el artista, humanista o entidad cultural  excepto cuando  la organización comunitaria esté lista para administrar el proyecto.
5. El Contrato y el Acuerdo: Se firmará un contrato entre el ICP y el artista / humanista o entidad cultural para el proyecto inicial en  cada comunidad. En proyectos de continuidad se podrá firmar el contrato con la organización comunitaria, si ésta  puede demostrar capacidad administrativa. 
6. Orientaciones: Como parte de las actividades del proyecto, ExpresArte a todo rincón llevará a cabo un proceso de orientaciones, tanto a los artistas y humanistas como a las organizaciones comunitarias  participantes.  La participación de cada uno de los componentes en las reuniones de orientación es requisito indispensable para poder ser considerado para un proyecto.
7. Evaluaciones: Todos los  proyectos están sujetos a un proceso de visitas de monitoreo y  de evaluación por parte de los Coordinadores de Actividades de ExpresArte a todo rincón.  Además se proveerán instrumentos de evaluación para ser usados por los artistas, enlaces comunitarios durante las actividades,  los que serán parte del Informe Final.
8. Forma de pago: La Oficina de Apoyo a las Artes efectuará el pago de los gastos de materiales, equipo y honorarios mediante varios desembolsos a los artistas u organizaciones comunitarias,  según quede establecido en el contrato o acuerdo de ayuda económica que se firme para estos efectos. Sin embargo, es importante recalcar que el desembolso o pago final estará sujeto a la entrega y verificación de  facturas e  Informe Final.
9. Pareo requerido (Ver Formulario de Certificación de Contribución en Género): Las organizaciones solicitantes deben parear  los fondos de 1 a 1, lo que implica que aportarán al proyecto, por lo menos, una cantidad igual a la solicitada. El pareo puede ser en efectivo, en aportación en género*, o una combinación de ambos. Es  importante señalar que independientemente del tipo de pareo, éste tiene que ser documentado y cuantificado. 
· Los costos que se establezcan por honorarios, servicios, uso de instalaciones físicas, materiales y accesorios de instrucción, etc. que sean donados tienen que ser similares a los costos que éstos tengan en el mercado. Además, este tipo de donativos debe regirse por las mismas reglamentaciones que regulan el uso de los fondos  de todo el proyecto.
· Aportaciones o Contribuciones en  Género, también conocidas como  contribuciones en  especie o in kind, se refieren al tipo de contribución que consiste en bienes o servicios por los cuales el solicitante NO habrá de pagar en efectivo, pero que tienen valor y que de no haberlos obtenido por donación o trabajos voluntarios, hubiese tenido que pagar por ellos.
10. Reconocimientos: En la reunión de orientación se explicará cómo se ofrecerán los reconocimientos necesarios al ICP, Oficina de Apoyo a las Artes y a ExpresArte a todo rincón y se hará entrega del material impreso con la información necesaria. El incumplimiento de este requisito puede implicar una penalidad de no poder volver a solicitar   proyectos por un tiempo determinado, según se estime.
11. Informe Final: En el acuerdo entre la   organización comunitaria, el artista  y el ICP se estipula, entre otras cosas, la entrega de un Informe Final por parte de la organización, artista, humanista o individuo.  Se facilitarán los formularios para estos propósitos.  El personal encargado del  proyecto en la comunidad  y el/la  artista o humanista, en conjunto, documentarán de la mejor y mayor forma posible el desarrollo del proyecto y de la actividad final. El Informe debe acompañarse con hojas de asistencia,  material suplementario visual, un narrativo de logros alcanzados y una  factura o certificación de los trabajos realizados por el /la artista, según sea el caso, entre otros documentos. El material de divulgación incluirá el reconocimiento ofrecido al Instituto de Cultura Puertorriqueña, a la Oficina de Apoyo a las Artes, al Programa ExpresArte a todo rincón a todo rincón y demás programas que se  requiera. 


FORMULARIOS PARA COMPLETAR 

con la 

Solicitud de Auspicio de Proyectos
(A ser llenada por las organizaciones comunitarias)
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	Oficina de Apoyo a las Artes y al Quehacer Cultural
	

	
	Programa ExpresArte a todo rincón
	


Solicitud de Auspicio de Proyectos
(A ser llenada por las organizaciones comunitarias)
mecanografiada o en computadora

I. RESUMEN

 Datos de la organización y sus participantes
	Nombre:
	

	SS Patronal:
	
	Número de Certificado de Incorporación en el DE:
	

	Dirección Postal:
	

	Dirección Física:
	

	Teléfono:
	
	facsímil:
	
	correo e:
	


	Pres. de la Organización:
	

	Dirección Postal:
	

	Dirección Física:
	

	Teléfono:
	
	Celular:
	
	Correo e:
	


	Enlace comunitario:
	

	Dirección Postal:
	

	Dirección Física:
	

	Teléfono:
	
	Celular:
	
	Correo e:
	



II. RESUMEN    

Datos del Proyecto
	Título:
	

	Disciplina:
	
	Artista:
	

	Categoría:
	Desarrollo de público
	
	Autogestión
	
	Ayuda Económica
	

	Vigencia:
	Desde:
	
	Hasta:
	
	Cantidad de Horas:
	



Breve Descripción del Proyecto:
III OBJETIVOS  DEL  PROYECTO EN LA COMUNIDAD  (deben ser medibles).   (Estos deben 
      Armonizar con las metas y objetivos de ExpresArte a todo rincón).


IV. ACTIVIDAD FINAL: Explique en qué consiste la actividad final y  la importancia de esta actividad para los participantes y para el resto de  la comunidad. ¿Qué espera lograr? 


V. LISTA DE LOS MIEMBROS DE LA
JUNTA DE DIRECTORES  DE LA ORGANIZACIÓN 

(Cada persona deberá proveer la siguiente información por separado.  Contéstelo en el formulario que se adjunta, complete la siguiente información para cada persona) VEA FORMULARIO MÁS ADELANTE

VI. LISTA DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE PLANIFICACIÓN  

(Cada persona debe proveer la siguiente información por separado.  Mencione los nombres en este espacio. Luego, en la hoja que se incluye aparte, complete la siguiente información para cada persona). FORMULARIO MÁS ADELANTE
VII. CONTESTE  en hoja a parte 
1. ¿Por qué le interesa que se le auspicie un proyecto cultural a través de ExpresArte a todo rincón? 

2.  ¿Qué destrezas,  conceptos o actitudes espera desarrollar en los/las  participantes? 

3. ¿Cómo contribuirá esta experiencia al proceso de  formación de público o a promover  la autogestión económica o cultural  de las comunidades?
4. ¿De qué forma participarían los residentes que no están directamente trabajando en el taller?

5. Detalle por separado los logros que espera alcanzar entre participantes y comunidad en general.
6. Presente el plan de trabajo a desarrollar, con detalles. El plan debe fundamentarse en:
A. El Sondeo  de Necesidades Artísticas y Culturales
B. La Identificación de  espacio en donde se van a desarrollar los talleres y el compromiso por escrito que tengan para el uso del mismo.
C. Cantidad de participantes reclutados para participar o matrícula, identificada de la forma más completa posible, incluyendo nombre, edad, género, impedimentos físicos (si aplica).
D. En el plan de trabajo,  indique la forma o manera en que las áreas seleccionadas serán mejoradas.

E. La organización presentará una certificación firmada, propia o de cualquier comercio o entidad donante de materiales, equipo u otros recursos necesarios para el desarrollo de una actividad final que  involucre a la toda la comunidad. 

7. Recuerde completar la lista del Comité de Planificación y detalle qué papel juega el Comité en la comunidad o la relación que tiene éste con la misma.
8. ¿Cómo se  impactará  al resto de la comunidad? La primera parte está repetida, además  son dos preguntas en una.
9. ¿Cuáles áreas comunitarias estima que se potenciarán con el proyecto?
Ej. Ocupar el tiempo, educación, empleo, etc.

10.  ¿En   qué forma? Separé dos preguntas
11. Indique si posee experiencia de trabajo con niños de Educación Especial, personas con impedimentos, envejecientes, personas en procesos de rehabilitación.  
Sí 
  FORMCHECKBOX 
  Mencione cuál  _____________________________________________________

No
  FORMCHECKBOX 
 En caso de no tener experiencia con poblaciones con impedimentos, esto no afectará su selección para desarrollar el proyecto.  La información es solamente para fines estadísticos.  Creo que esto debe estar en la Guía de artistas.

Firma del Presidente de la Organización: _______________________________________________

Fecha: ______________________________

CERTIFICACIÓN

Certifico mediante mi firma, que he leído y aceptado todo lo estipulado en esta solicitud y en las guías, por lo que doy fe de lo aquí expresado.  Así también, me comprometo a cumplir con las responsabilidades, que de acuerdo con nuestras funciones, nos competen:

Persona que preside la organización: 

	Nombre
	

	
	
	Fecha:
	

	Firma:
	
	
	


Persona Enlace del Proyecto: 

	Nombre
	

	
	
	Fecha:
	

	Firma:
	
	
	


JUNTA DE DIRECTORES
	Nombre de la Organización:
	

	SS Patronal:
	
	Núm. del Cert. de Incorporación:
	

	Dirección Postal:
	

	Dirección Física:
	

	Teléfono:
	
	Facsímil:
	
	Correo e:
	

	Ubicada en la Comunidad Especial:
	

	Localizada en el Municipio de:
	


	Presidente/a de la Organización:
	

	Dirección Postal:
	

	Teléfono:
	
	Celular:
	
	Correo e:
	

	Estado Civil:
	
	Vecino/a de:
	


	Vicepresidente/a de la Organización:
	

	Dirección Postal:
	

	Teléfono:
	
	Celular:
	
	Correo e:
	

	Estado Civil:
	
	Vecino/a de:
	


	Secretario/a de la Organización:
	

	Dirección Postal:
	

	Teléfono:
	
	Celular:
	
	Correo e:
	

	Estado Civil:
	
	Vecino/a de:
	


	Miembro de la Organización:
	

	Dirección Postal:
	

	Teléfono:
	
	Celular:
	
	Correo e:
	

	Estado Civil:
	
	Vecino/a de:
	


	Miembro de la Organización:
	

	Dirección Postal:
	

	Teléfono:
	
	Celular:
	
	Correo e:
	

	Estado Civil:
	
	Vecino/a de:
	


	Miembro de la Organización:
	

	Dirección Postal:
	

	Teléfono:
	
	Celular:
	
	Correo e:
	

	Estado Civil:
	
	Vecino/a de:
	


CERTIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN

PARA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN

Comunidad

Certifico que de ser necesario utilizar la información contenida en el formulario de solicitud o en cualquier otro de los formularios o documentos que acompañan esta solicitud, los mismos pueden ser utilizados para fines de promoción o divulgación en los diferentes medios de comunicación: prensa escrita, radio, televisión, internet u otro.

(Seleccione la alternativa que estime conveniente)

____ Excluir la información con marca de cotejo que he efectuado en la solicitud o demás formularios o documentos que acompañan esta propuesta.
____ Divulgar todo el contenido o la información que el Instituto de Cultura Puertorriqueña, la Oficina de Apoyo a las Artes o cualquiera de sus programas estimen convenientes.  

Certifico además, que tengo conocimiento de que el Instituto de Cultura Puertorriqueña, la Oficina de Apoyo a las Artes o cualquiera de sus programas podrá utilizar el material visual, escrito o el producto de este proyecto para fines de promoción o de divulgación de los proyectos auspiciados con los fondos otorgados.

	Presidente/a:
	

	Organización:
	

	Firma:
	
	Fecha:
	


	Artista, humanista o
	

	representante de entidad:
	

	Firma:
	
	Fecha:
	


CERTIFICACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERÉS
	Proyecto:
	

	Comunidad
Especial:
	

	Organización
Comunitaria:
	


Bajo pena de nulidad absoluta certifico que ningún servidor público del Instituto de Cultura Puertorriqueña es parte o tiene algún interés en las ganancias o beneficios producto del contrato que se emita objeto de este proyecto y que en caso de algún servidor público sea parte o tenga interés en las ganancias o beneficios del contrato, para ello ha mediado una dispensa previa.  

_____________________________
Presidente de la organización

_____________________________

Fecha
CERTIFICACIÓN PARA 

REPRESENTAR A LA ORGANIZACIÓN 

      O RESOLUCIÓN CORPORATIVA
Nosotros, los  abajo firmantes de la organización_________________________________________,

hemos acordado en reunión celebrada el día _____ del mes de ____________ del año______, que autorizamos a ____________________________________, quien es_________________________

de esta organización , para que represente a la organización en la orientación y en la firma de los documentos necesarios relacionados  con el proyecto______________________________________

auspiciado por  Programa ExpreArte a todo rincón  y para que también firme el contrato que se suscriba entre el Instituto de Cultura Puertorriqueña  y esta entidad. 

Aprobado hoy día_____ del mes de _____________ del  año______en_______, Puerto Rico.
____________________________                                           _____________________________

Nombre de la persona y cargo                                                    Nombre de la persona y cargo
Certificación de Contribución en Género 
	Proyecto
	

	Desarrollado en la Comunidad Especial:
	

	Organización colaboradora (Donante)
	

	Dirección
	

	Teléfono
	
	Fax
	
	Correo  E
	

	Nombre de la persona a cargo
	

	Fechas en que se rindieron los servicios, se donaron los bienes, o se proveyeron facilidades para el 

	proyecto
	


Servicios prestados:

	Por:
	Cant Horas  
	$ 

	Por:
	Cant Horas 
	$ 

	Por:
	Cant Horas 
	$ 

	Por:
	Cant Horas 
	$ 

	
	T o t a l
	$ 


Bienes  donados:
	Por:
	Detalle de los bienes
	Valor 

	
	
	$ 

	
	
	$ 

	
	
	$ 

	
	T o t a l
	$ 


Facilidades Provistas:

	Por:
	Detalle
	Valor 

	
	
	$ 

	
	
	$ 

	
	
	$ 

	
	T o t a l
	$ 

	Otros:
	
	

	
	
	$

	
	T o t al
	

	
	  G r a n T o t a l
	

	Firma de la  persona  a cargo   
	
	Puesto que ocupa:
	

	Aprobado por:
	
	Puesto
	
	Fecha
	



Certificación de aprobación de

uso de instalaciones físicas donde se desarrollará el proyecto
Los abajo firmantes, certificamos y damos fe, por la presente se otorga la debida autorización para que el proyecto _________________________________________________________,  a ser auspiciado  por el Programa Expresarte a todo rincón, se lleve acabo en las instalaciones de__________________________________, espacio cedido por ___________

____________________________________.  
Autorizado por:

	Firmas:
	
	Firmas:
	

	Nombre:
	
	Nombre:
	

	Cargo:
	
	Cargo:
	

	Teléfono:
	
	Teléfono:
	


Persona responsable de la instalación:
	Firma:
	

	Nombre:
	

	Cargo:
	

	Teléfono:
	


HOJA DE COTEJO DE ENTREGA DE DOCUMENTOS 
Organizaciones Comunitarias
	Coloque esta hoja al frente de los documentos y organice los mismos en el orden que se solicitan. Incluya un original y una copia de todos los documentos.


	Entregado
	Falta
	 - - - -

	
	
	Resultados del  Sondeo de Intereses desarrollado en la comunidad 

	
	
	Formulario de Solicitud de Proyecto, mecanografiada o emitida en computadora

	
	
	Copia del Certificado de Incorporación, sellado por el Departamento de Estado 

	
	
	Certificación de Vigencia Corporativa y de  Buena Pro o Good Standing del 
Departamento de Estado  

	
	
	Acuerdo de Colaboración firmado por las partes 

	
	
	Lista actualizada y certificada de la Junta de Directores con puestos, direcciones y teléfonos

	
	
	Resolución corporativa o poder autorizando la representación de la entidad 

	
	
	Certificación para divulgar información

	
	  
	Evidencia o certificación de la posible matrícula, identificada de la forma más completa posible, incluyendo nombre, edad, género, impedimentos (si aplica).

	
	
	Certificación de aprobación de uso de instalaciones físicas donde se desarrollará el proyecto.

	
	
	Lista  de los  miembros del Comité de Planificación

	
	
	Evidencia de pareo o de otros recursos que tengan disponibles para el proyecto


FAVOR DE REMITIR LOS DOCUMENTOS A:

Instituto de Cultura Puertorriqueña

Oficina de Apoyo a las Artes

Programa ExpresArte a todo rincón
PO Box 9024184
San Juan, Puerto Rico    00902-4184
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